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Ciudad de México, a 20n

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones
lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde [a Ciudad de México, y 96 primer párrafo de
su Regtamento, habiendo analizado [os elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-
4127-SPA-3019 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) obrió bortienen su escóndolotodos losfines de semqno (...) verificor su situoción "legol"(...)

[Ubicación de los hechos: Cerrada 18 de Marzo número 8, colonia San Migue[ Teotongo, Alcaldía
lztapalapal.

ATENCIóN E ! NVEST¡GACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procu raduríaAmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad
de México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA !NFoRMAc¡ó¡¡ y DIsPosIctoNEs JURiDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a

Ciudad de México, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México
es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
así como para velar por [a protección, defensa y restauración det medio ambiente y deI desarrol[o
urbano, con facuttades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos e

procuren elcumplimiento de tales fines.
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La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta contravenc¡ón en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y ambientat (emisiones sonoras), derivado del funcionamiento de un bar ubicado en

Cerrada 18 de Marzo número 8, colonia San MiguelTeotongo, Alcaldía lztapalapa.

uso DE suELo, Y EMts¡oNES SONORAS

A[ respecto, y de conformidad con e[ artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con apl¡cación para ta

Ciudad de México, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obtigadas a

la exacta observancia de los programas y de las determinaciones que [a Administración Púbtica dicte
en aplicación de esta Ley.

En lo que respecta a tas emisiones sonoras, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a la
Tierra en ta Ciudad de México señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los
requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo
151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están
obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

De ta consulta aI Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarro[lo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme aI Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Atcatdía lztapalapa, al predio ubicado en Cerrada 18 de Marzo
número 8, colonia San Miguet Teotongo, Alcatdía lztapalapa, le aplica la zonificación Hl2l20
(Habitacional,2 niveles máximos de construcción,200/o mínimo de área tibre); en donde el uso de
suelo para bares, venta de bebidas alcohóticas u otra actividad relacionada no se encuentran
permitidos.

En este sentido, esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de
México, una visita de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) aI inmuebte ubicado
en Cerrada 18 de Marzo número 8, colonia San Miguel Teotongo, Alcaldía lztapalapa, en términos del
artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de la Ciudad de México,
por lo que será dicha autoridad la que determine las violaciones a la normatividad en materia de
desarrollo urbano, y en su caso imponga las medidas y sanciones correspondientes.

En lo que respecta a las emisiones sonoras y considerando que e[ uso de suelo que se le está dando
al inmuebte objeto de [a presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover
acciones de cumplimiento voluntario en materia ambienta[, pues dicho uso no debería estarse
ejerciendo en el predio en cuesti ón, razón por la cua[, tal como se señató en los párrafos anteriores, ya

fue solicitada [a visita de verificación aI lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, a efecto de determinar [as infracciones, medidas de seguridad y sanciones correspondíentes.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 iracción lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han

realizado las actuaciones previstas en dicha Ley al haberse requerido al lnstituto de Verificación
Administrativa de ta Ciudad de México, fievar a cabo una visita de verificación en mater¡a de

desarrollo urbano al inmueble objeto de denuncia, imponiendo las medídas y sanciones procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡óN

Conforme al Programa DelegacionaI de Desarrollo Urbano vigente para [a Atcatdía lztapalapa,

al predio ubicado en Cerrada 18 de Marzo número 8, colonia San Miguel Teotongo, Alcaldía

lztapalapa, le aplica la zonificación Hl2l20; en donde el uso de suelo para bares, venta de

bebidas alcohólicas u otra actividad relacionada no se encuentra permitido.

Esta Entidad soticitó a[ lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México, una

visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmuebte ubicado en

Cerrada 18 de Marzo número 8, colonia San Miguel Teotongo, Atcaldía lztapalapa, por [o que

será dicha autoridad [a que determine las violaciones a [a normatividad en materia de

desarrollo urbano, y en su caso imponga las medidas y sanciones correspondientes.

a

Respecto a las emisiones sonoras y considerando que el uso de suelo que se le está dando a[

inmueble objeto de [a presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede

promover acciones de cumplimiento voluntario en materia ambíental.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que

el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 5 fracciones Vll y lX Bis y 15 BIS 4 fracción V de ta Ley

Orgánica de esta Procuraduría, solicítese a[ lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de
México, informe sobre el resultado de la visita de verificación en materia de desarrol[o urbano (uso de
suelo) aI inmueble ubicado en Cerrada 18 de Marzo número 8, colonia San Miguet Teotongo, Atcatdía

lztapalapa.-
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SEGUNDO. - Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción lll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

TERCERO. - Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos JurÍdicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------

CUARTO. - Notifíquese [a presente Resolución a las persona denunciante, así como al lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México. -----------

Así to proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México, con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaty de[ Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.-

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta CDMX.
conocim iento.
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